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NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUSCIA.

Steckolmo 8 de Junio.
Meníage de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega a la Dieta de No- 

ruega, tu fecha a de Junio de '1801.

Constante el Rey en- sus principios, y conociendo la obligación 
que ha contraido en el acto de conceder á la nación noruega una Cons
titución tan liberal conto.es la.que la rige, ha empleado con su Dieta 
en tres'diversas épocas todas las razones y consejos paternales.que-po- 
dian dirigir su Opinión acerca de la nobleza existente en Noruega. Re
ducida esta clase á un corto número de individuos, y colocada al lado 
de exenciones particulares, poseídas de antiguo, ó logradas'pocos anos 
Jiá por otras clases de ciudadanos, mas bien es un pretexto de zélos 
particulares, que un motivo efectivo de rezelos en cuanto á la igualdad 
de derechos.

El Rey deseaba establecer esta igualdad delante de la ley, fundada 
sobre una libertad juiciosa , en lugar que la Dieta, en el hecho de abo
lir la nobleza sin tratar de indemnizarla de sus pérdidas, ha infringido 
desgraciadamente este sagrado, principio de que queria prevalerse.

Los derechos comunes á todos en un estado constitucional no son 
del dominio exclusivo del poder legislativo, ni del del Soberano;'en 
ciertos casos particulares, según previene el párrafo 105 de la Consti
tución noruega, si el interes del Estado exige que se prescinda de este 
principio fundamental de toda sociedad , es forzoso que caminen á la 
par la buena fe y la justicia indemnizadora con las grandes considera
ciones nacionales.

La Dieta de Noruega ; ha profundizado ó ha reconocido estas ver
dades, que están apoyadas eri la experiencia de todos los tigmpos, y en 
el egemplo que nos han dejado los pueblos que supieron conservar su - 
libertad? El Rey no quiere cirar la actual época, que puede servir de 
saludable egemplo sobré los peligros de la exaltación ; S. M. únicamen
te repara en Ja injusticia que se comete en despojar á algunos indivi
duos por el pueril rezelo de su supuesto influjo , sin cumplir con res
pecto á los inismos con la primera obligación del mas fuerte; la de mos
trarse generoso con los débiles.

Se da un funesto egemplo á la libertad pública con un modo de 
obrar tan manifiestamente opuesto á las atribuciones de la representa
ción nacional; se abre á las pasiones un camino, que debían tener cer
rado con cuidado todas las naciones zelosas de sus derechos; se arma á 
ciertos ciudadanos contra una Constitución que ya ajo los protege; y á 
la larga se sustitsye al influjo momehtáneo otro influjo rival suyo, 
mas fuerte aun y mas peligroso.

Aunque la Dieta sin miramiento 1 la proposición del Rey , que no 
tenia otro objeto que el de que se sobreseyese en este negocio, haya to
mado con respecto i la nobleza noruega una providencia definitiva 
que se separa enteramente de los principios del orden monárquico de 
Europa, no por eso S. M. dejará de sancionarla, si Ja Dieta reconoce 
y decreta el principio de una justa indemnización á las familias priva
das de sus rentas, asi como lo previene el párrafo 105 de ¡a Cons
titución. ■

El primer deber de! Rey es ser justo, y evitar, y aun hacer que des
aparezca la arbitrariedad.; el pacto social, asi como le impide cometerla; 
le impone la obligación de precaver que la cometa el cuerpo legislativo;
- Todas estas consideraciones juntas’obligan.á S. M. á hacer presente 
á la Dieta el daño que indefectiblemente va á resultar de esta abolición; 
si inmediatamente no se reemplaza coa un nuevo edificio monárquico 
el que la l’ieta acaba do derribar.

Creyendo-útil S. M. dirigir la resolución de la Dieta, sin que se 
aparte de los principios fundamentales que constituyen las monarquías 
moderadas, piensa que es conveniente hacer aqui una pintura de las na
ciones de Europa, y de la impresión que les causará la providencia 
adoptada por la Dieta.

La primera que se encuentra en la lista de los Gobiernos absolutos 
es la Rusia, vecina inmediata <k ¡a Suecia, y que por consecuencia 
se halla en la misma línea de relaciones con la Noruega. La noble
za de este imperio es poderosa y rica, y está sostenida por numero
sos clientes; allí se sindicará la abolición de la nobleza en Noruega con 
tanto menor miramiento, cuanto que esta censura guardará perfecta ar
monía con las ideas de los Gobiernos , que estas sumamente atentos á 
todo lo que puedecausar variacion'ó revolución en el Gobierno -polí
tico délos otros Estados. ■ .

A la Dinamarca vecina, cuyo influjo efectivo es sin duda alguna 
mucho menor, daba-ponérsela no obstante en 1» b»!a*za-<ic i» Opinión,

pues su nobleza, numerosa y acomodada, disfruta sabiamente de stis 
prerogalivas.

La Pruna, vecina de Ultramar, donde se tratan tiempos há cuestio
nes constitucionales, no ha manifestado aun deseo alguno de que deje 
de existir civilmente su nobleza. Nadie ha pensado allí en adoptar la 
violenta providencia de sacrificar toda una clase de gentes en favor de 
las otras clases; pues no se veria en esto mas que una falta de mira
miento por parte de la nación y la igualdad de la sociedad.

El Austria, aunque colocada fuera del circulo de las actuales re
laciones con la Noruega, es una potencia cuya aprobación ó desapro
bación merecen igualmente atenderse: su opinión acerca del punto de 
que se. trata no puede dudarse.

Si ■ volvemos la vista hacia los Estados constituidos, encontraremos, 
en medio de la notoria diferencia de su organización interior, una per
fecta identidad de opiniones sobre la existencia de la nobleza.

En Inglaterra, país tan digno de atención para la Noruega con res
pecto á las relaciones de política y comercio, hay mas que nobleza, 
pues hay Pares, esto es, magistratura noble, que como tal egerce dere
chos políticos de un grado superior, y goza inmensos privilegios. Este 
establecimiento tiene en favor suyo la prescripción del tiempo, y la no
bleza de Inglaterra en nada es sospechosa á la nación.

Los mismos reformadores han respetado la memoria de los prime
ros defensores de sus libertades, que va unida á nombres que pertene
cen á la historia. Los que conocen el modo de pensar de la nación in
glesa no tienen mas que preguntarse: « ¿Qué pensarán en Londres de 
una providencia infundada, y ejecutada fríamente en perjuicio de una 
minoría indefensa:”

¿No goza de una libertad legal no menos extensa el reino de los 
Países-Bajos, en que por Constitución hay una Cámara de señores, y en . 
queja nobleza-es numerosa y propietaria? Pero no obstante la liber
tad de opiniones de este pueblo (cuyas relaciones mercantiles son fre
cuentes con la Noruega), parece seguro que sabrán con admiración que 
hay país en que se cree necesaria para la igualdad legal la abolición 
de la nobleza.-

No. minos se sorprenderán en Francia, la cual en estas materias 
es en cierto modo legisladora, según la opinión común, á consecuetv- 
cia de 30 años de agitaciones políticas; pues allí, aunque ia nobleza 
fue abolida efectivamente, bien pronto fue restablecida sin contra
dicción alguna, y hay-ahora dos clases de nobleza, antigua y mo
derna , sin contar Jos Pares, que son solos los que tienen privilegios.

Los publicistas franceses no se declaran contra la nobleza, antes la 
defienden todos como un establecimiento esencial en toda monarquía, 
y algunos opinan que esta clase de distinción conviene á una nación 
guerrera; pues tuvo sil origen en'medio de los campamentos, y fue en 
los principios la recompensa del valor, título al cual añadió la civili
zación , posteriormente.la virtud y el talento.

La España y Portugal se han formado cada una su respectiva Coas- ' 
titucion política. Y merece observarse que en medio de aquella exalta
ción de los ánimos, que es consecuencia precisa de los movimientos de 
esta naturaleza, y que en estos primeros momentos es muy peligrosa 
■para las clases superiores de la sociedad, no se ha oido una voz si
quiera contra la ^nobleza , bien se mire como distinción personal, ó 
bien como.establecimiento social. Y la razón es clara: todos estos paí
ses eran y continúan en ser monárquicas, como lo es y lo será la 
-Noruega. - - ■
. ; Ñipóles y. el Piárnoste han dado á 1* Europa el egemplo de una 
catástrofe lastimosa por media de unos sucesos que han afligido á los 

< Gobiernos yiá-los pueblos.
• Sin embargo, estas naciones-, arrastradas por una efervescencia la 
mas convulsiva, han respetado la nobleza existente -. y en medio de la 
mas profunda par interior y exterior ha tomado la Noruega una pro
videncia que con la mayor sabiduría han dejado de tomarla otros pue
blos en estado de revolución.
- y Lx nación sueca no tiene ínteres alguno en la terminación de la 
disputa de que se trata; pero el pueblo de Noruega puede tener alguno 
con respecto á aquel con quien está unido por un lazo indisoluble.

En cuanto á nobleza hay algo mas en Suecia de lo que existe y 
puede existir en Noruega : luego por parte de los suecos no hay moti
vo alguno de zelos.

La aohleaa en Suecia es un OTden del Estado; en Noruega no es 
mas que una colección de individuos. Abora pues, si como orden que 
concurre á la legislación vccm un cuarto de votos no pasa la nobleza 
sueca por preponderante ni pof antipopular, ;no puede citarse esto co
mo un gran egemplo para quitar todo motivo, v aun tocto pretexto de 
inquietud por lo que respecta á los nobles de-N-oruega?

Aua hay mas; En Suecia el Rey ooaceáü la nobleza a individuos^



íoyó'de todas las clases de la sociedad; nadie está excluido-,‘todos son-ad
mitidos.; Está segura la Dieta de Noruega de que el egemplo ‘de estas • re
compensas por servicios hechos-al Estado es enteramente perdido-par* 
los noruegos? » nosotros también (podrían deeiO tenemos en la ma
gistratura, en la administración, en el egército, en las-ciudades, en el 
campo ciudadanos dignos de la atención del Soberano. ¡-Por qué hay 
en todos los-Esta'dos-civüizados de Europa un medio de hacerse ilustre, 
que se ha anulado entre nosotros?” Asi habla el córazon humano, yá 
la larga es escuchado-su lenguage.

¡No es pues de ; temer-que-todos los privilegios que se-conservan 
por ahora en Noruega lleguen'á ser" objeto de la envidia de-aquellos 
que no gozan de alguno? EL pueblo no tiene por qué temer que'se sus- 
citen demandas sobreestá misma igualdad ilimitada,-que la Dieta.pa
rece quiere establecer anulando' los títulos-y-'privilegios de la 'nóbleáai.

En Ja época en que el Rey, sancionando la ley sobre organización 
del egército,-concedió i los habitantes délas-ciudades el privilegio'de 
fórmar-cuerpos separados, y á diversas-clases de ciudadanos exenciones 
particulares, la nobleza‘de Noruega conservaba aun'sus antiguos dere
chos; y S. M., por un1 efecto :de;sif cuidado para con todos, quiso con
trabalancearlos .por medio dé las concesiones hechas al'estado llano.
3. a clase de los labradorés'atraia el cuidado particular de S. M. , y cre
yó ponerla al igual de las otras dos, concediéndola sucesivamente cier
tas exenciones que-dependían del poder Real ,-procurando animar por 
todos- los medios-que estaban á sii alcance los penosos-trabajos de la 
agricultura;-pero -ya que se destruyen los establecimientos mas antiguos 
y» mas venerados; ¡porqué la nobleza trae'su origen del'Valor, con el 
pretexto de que gozan privilegios, y que ha desaparecido el sistema 
fundado en las combinaciones de'un Orden de cosas regular, cómo 
podrán negarse etr lo sucesivo á las-clases que alimentan al Estado los 
derechos que dimanan deliprincipio sentado por la Dieta, y que-pone
4, todos los'individuos'ál nivel de los habitantes de las ciudades?

Conel Objeto pues dé-evitar-tm-conflicto dañoso al comercio,y 
perjudicial, á lo menos por ahora-, el Rey invita, á la Dieta á qué 
cuanto antes vuelva á admitir-los principios deborden' monárquico es
tablecido en el primer articula rte I* Constitución.

Por estas razones propone S. M. ’á 'la Dieta:
r.° Que se decrete el principio de deber ser indemnizadas las fa-' 

Otilias que hayan sufrido pérdidas por la abolición de los privilegios.
a.° Que S. M. pueda'crear una nobleza para recompensar los ser

vicios hechos al -Estado. Palacio 2-de Junio -de 1-821. :zr Carlos Juan.

AUSTRIA.

Vierta z6 de ¡fuñió. -
El Observador austríaco trae el artículo siguiente-. « Según las tióti- 

«ias de oficio de Bucharest-, su fecha 3 de Junio, estaba en Golentina 
«1 cuartel general del cuerpo del egército turco que había entrado en 
Valaquia, al mando de Hadschi-Ahdmed-Baj í. Fuera -de la ciudad sé 
había formado un-campamento de cerca de 2 2$) hombres-, la mitad dé 
caballería, el cual -duraría algunos dias hasta el punto de marchar cont
era los rebeldes. Parece que se espera la llegada de Jüssuf, bajá de 
Ibrail, el cual está ocupado eñ limpiar la Moldavia de insurgentes , y 
debía haberse apoderado ya de Jassy. Reunidos los dos egéteitos-, mar
charán contra Ipsilanti, que está en su'posición de Tergosvischi, y én 
la que parece quiere mantenerse -con su cuerpo ’de insurgentes, que as
ciende á mas de io9 hombres.

«Ocupan á Bucharest 500 hombres dd egército Turco, manda
dos por Basch-Beschli-Agi-Zchrr, que es albanés, y divididos en dos 
cuerpos, que están situados en los dos puntos mas fuertes del pueblo, 
cuales'son la catedral y el convento de Radultvoda. Reina el mejor or
den en Bucharest, y no se ha turbado la tranquilidad pública en lo mas 
mínimo. Se ha desarmado á todos Ies habitantes, tanto indígenas co
mo extvangeros: los primeros han entregado sus armas i Una comisión 
nombrada al efecto , y presidida por el Spathar-Mano y el Beschli-Aga; 
y íes segundos á los cónsules de su nación. Por otra parte el general ert 
ge fe turco ha hecho ahorcar y degollar á algunos de sus soldados qué 
habían cometido desórdenes.

- Con todo el mundo se observa la mayor dulzura, aun con ios que 
se presume que han tenido relaciones con los rebeldes, con tal que no 
se les coja con las armas en la mano: se les pone en libertad bajo fian- 
za, y pueden egercer su oficio ó industria con seguridad. Pero al mismo 
tiempo se trata con el mayor rigor á los heUtistat armados-, el 1 de Ju
nio fueron cogidos diez individuos del regimiento sagrado de Ipsilanti, 
y fueron arcabuceados con su uniforme negro á la salida del puente de 
Bucharest hácia el campamento turco; y la misma suerte sufrieron 
dos griegos de esta ciudad que habían tenido parte en la rebelión.

n Aun no han llegado á Bucharest ios ícaimacanes del príncipe Ga- 
llimachi, nuevo hospodar de la Valaquia.

» Las tropas del bajá de Widdin ocupan ya á Crajowa, y sus avan
zadas llegan hasta las cercanías de Rimnilc.

«Según relación de un testigo de vista, apenas llegó á Pitcscht 
Teodoro fue sorprendido, por el capitán Jordaki, y cargándole de ca
denas , fue llevado con usa fuerte escolta í Tergowischt, donde estaba 

‘Jpsilanti.”
Las cartas particulares contienen otras noticias qué difieren en algu

nos puntos de las del Observador.
Los het cristas (dicen estas cartas]) que fueron cogidos en Bucharest 

fueron-empalados vivos. Este horrible suplicio causó en la ciudad el 
mayor terror; pero era ya imposible el huir. Se impuso una gtati con

tribución á todos aquellos habitantes que se presumía haber favorecido» 
¿Ipsilanti. Se creía en Bucharest que pronto llegarían a las manos.Jaa; 
dos ejércitos. El 25 de Mayo debía haber, habido una sangrienta acción 
entre el principe Cantacuzeno y los turcos cerca de Toksan; pero, es 
muy difícil saber .la-verdad en cuánto á'los sucesos de esta tierra, ea 
que ni hay relaciones de oficio hi gacetas; de lo cual es una prueba la 
falsa noticia de la muerte de Alí-Bajá. Las cartas que reciben los grie_ 
gos de Viena contienen noticias exageradas; pero también las de lasga. 

-cetas son bien poco seguras.
Nada de positivo se sabe sobre el estado de la Servia y de la Bos, 

-nía; muchos dudan de la certeza de la noticia que Circuló últimamente 
sobre un combate entre turcos y servios.-

Todos los griegos aseguran que de modo alguno desean ia inter
vención de la Rusia; que por el contrario la temen, y.que ellos quer- 
-rian-terminar pór sí solos süs’negocio».

-Nuestros periódicos, quepoco há no daban á Ipsilanti mas quedos 
:hómbres, hacen subir ahora su egército á 2©3.
-•^.'Aqoi se empieza ya á creer generalmente que los disturbios del Le- 

■ vihte"fi'o!,se apaciguarín mientras no intervengan en ellos las potencias 
limítrofes. -El :embSrgó_ puesto por el Gobierno turco sobre todos los 

' buques que ‘rtávegaban én el mar Negro es sumamente oneroso, yl* 
‘Rusiaserá'la prim.raque experiménte la -necesidad de usar medios mas 
eficaces que sus representaciones al Diván. Nuestra plaza se resiente ex
traordinariamente de'estos'sucesos, siendo sobre todo muy notable la- 
toral -suspensión dél- Comerció-, -para él cita! era el Levante una de las sa- 
lidásmts ventajosas.

- Continúan llegando aquí muchas familias griegas, que intentan esta-' 
blecérse-en este-país¡para évítar las calamidades que afligen á su patria.- 
Pór desgracia la mayor parte de estos prófugos carecen de todo lo ne
cesario para su existencia; pero se les recoge-por caridad, y sus compa
triotas acaudalados que residen hace tiempo en Austria hacen abundan
te» suscripciones en su favor. , ....................

XXGIATSXKA.

LSndrei ng de Junio.
El marqué* de Lansdówn tomó la pabbra en la Cámara dé lo» Lo

res para llamar la atención sobre el trafico de los negros; Declaró qué 
las circunstancias exigen que el Gobierno tome las disposiciones -conve
nientes para la-rigurosa egecucíon -de los ¡tratados ajustados con las po
tencias extranjeras, y no se-han llevado á efecto, sea por descuido, ó 
bien por-condescendencia de las-potencias indicadas; y refirió los por
menores siguientes:

1, 'Por los papeles quese han presentado en la secretaría de la Cá
mara se vérá que aunque ia España se obligó á abolir el tráfico al 
norte'de-la línea desde 1817, y al mediodía desdé 1820, sin-embar
go el cónsul ingles en la Havana avisa que los buques negreros conti
núan entrando en el puerto, y que desembarcan esclavos á pesar de 1* 
-ley de abolición.

*» De 2Í) negros conducidos á la América meridional los .500 -mu
rieron'; y de los 300 que componían el cargamento de un solo buque 
.perecieron 140. Hay todavía motivos para creer que en este tráfico es
tán interesados algunos empleados., en cuyo número se cuenta el go
bernador portugués de la isla de los Príncipes. Es bien notorio por otr* 
parte que el número 'de esclavos africanos trasportados á Surinasn no 
es menor en la-actualidad de lo que era antes de la abolición. Por lo 
que respecta á la Francia debía creerse que un pueblo regido por un 
gobierno representativo hubiese manifestado deseos de -egecular las le
yes existentes -contra-este infame comercio.

» Parece sin embargo cierto , según los documentos de sir G. Gollier, 
que se han arrancado dé Africa 60Q esclavos en el espacio de un añoj 
y citaré solo dos egemplos para probar el gran descuido del Gobierno 
francés en hacer que se egccuten ias leyes. La Jeune Estille y -el -R$~ 
■deur están armados de intento para líacer este tráfico. Sir G. Stuart ha 
dado aviso al Gobierno francés, y la única-respuesta que ha recibido 
ha sido el juramento de un patrón, que asegura no tener la menor noti
cia de aquel comercio; y que los buques españoles y otros'que se dedi
can á él toman ia bandera francesa para echar sobre la Francia la 
odiosidad de este tráfico.

«-Entre tanto los buques continúan sus viages ; y habiendo el R<S- 
•deur dejado las costas de Africa , se declaró á bordo una oftalmía tari 
horrorosa , que solo había quedado una persona para gobernar el ti
món. Hay demasiados fundamentos para creer que habiendo perdido 
totalmente la vista muchos esclavos, fueron arrojados al mar como gé
neros averiados: sin embargo, Otros fueron desembarcados y'conducido* 
á los hospitales. A pesar de que el tráfico es notorio, la vigilancia de la 
policía francesa no ha podido hacer que se descubriese si el RjJtur ille
vaba ó no esclavos á bordo.

» En cuanto á la Jeune Estelh , que ha sido apresada por un cruce
ro ingles, hay motivo de rezelar que habrán sido arrojados al agua 
muchos esclavos metidos en toneles. Las demás fueron encontrados por 
tm marinero ingles cuando estaban ya casi espirando encerrados igual
mente én toneles. Estos hechos prueban que el tráfico continúa , y qué 
deberá aumentarse si el Gobierno no trata de hacer que se «secuten las 
leyes.”

Hecha esta relación, el orador anunció que tenia en su poder und 
de los avisos publicados en Havre y en París, relativo al armamento dé 
una embarcación de 90 toneladas, destinada para las costas de Africa, 
y mandada por el capitán Lodantes: este buque sha ¿ cargar, según sé



decía, dé i9 á 1500 muías para conducirlas á úna de las islas de las 
Indias occidentales.

Bajo este pretexto fingido, dijo el orador, se continúa traficando 
impunemente, á pesar de las declaraciones y tratadas mas solemnes, 
por mas que este comercio produzca la desolación de una parte del glo
bo , y retarde la civilización de la otra, impidiendo la abolición del 
tráfico mas odioso de cuantos han deshonrado á la especie humana.

: El orador añadió algunas reflexiones acerca de los medios que pudie
ran adoptarse para extinguir este comercio; y fue de opinión que se hicie
ra.embarcar en cada buque de los cruceros un oficial de marina de cada 
potencia interesada i y que estos visitasen las embarcaciones de sus na
ciones respectivas, é hiciesen el debido reconocimiento: concluyendo 
su'discurso declarando su voto á favor de una exposición que abrazase 
los puntos principales de que habló.

Esta proposición fue adoptada sin que nadie se- opusiese á ella.
_En la sesión del día 14 prescntó'el lord King í la Cámara de los 
Pares la exposición de un eclesiástico, quejándose de que el obispo de 
Peterboroug había negado las licencias á Un Vicario, que después de fir
mar los 39 artículos de fe no habia querido responder á las 87 dudas 
que le proponía el prelado, relativas i excluir á los calrininistas de la 
iglesia anglicana.

Ni obispo ni lord alguno salió á la defensa del obispo de Peterbo
roug, cuyas 87 dudas no gustaron á los nobles lores. Según esto , pro
bablemente desistirá el digno prelado de su empresa de querer obligar 
al mundo á que abrace sus opiniones teológicas. Lo que bajo este aspec
to perderá el mundo en ortodoxia lo ganará seguramente en caridad 
y buena armonía , sin que nosotros nos incomodemos de sus resultas. 
_zEn la sesión de la Cámara de los Comunes del 21 hubo una discu
sión sobre e! empréstito austríaco. Mr. R. Smith fue de opinión que 
las cantidades adelantadas en 1798 al Gobierno austriaco debian con
siderarse como préstamo, y no como subsidio, lo que era fácil probar 
por medio de la correspondencia de lord Grenville, lord Stewart y 
Mr. Gordon, y también por las palabras de Mr. Pitt, el cual habia 
declarado en la Cámara que este era un empréstito hecho á la faz del 
mundo, y que de ningún modo se debería creer que se resistiera el 
Austria á reembolsarlo: sin embargo parece que est3 potencia no quiera 
ya reconocer su deuda.....

Lord Londonderry impugnó la propuesta, porque en su concepto 
«1 Austria no estaba en disposición de pagar en la actualidad, y qus 
por otra parte nunca se habia discutido este negocio como correspondia. 
Recordó á la Cámara que desde este empréstito, el cual á causa de ios 
intereses habia llegado á 21 millones de esterlinas, se habían dado sub
sidios al Austria en diferentes veces, sin hacer deducción ninguna por 
causa de esta deuda , que él miraba sin embargo como muy legítima; 
aunque creía que la intervención del Parlamento podria ser muy per
judicial a los intereses de la Inglaterra cuando llegase el caso de hacer 
un arreglo con el Austria.

Fue retirada la propuesta, y la Cámara se constituyó en junta de 
•ubsidios.
__E1 Gobierno ha recibido noticias de Sta. Elena con fecha de 25 de 
Abril, lian corrido rumores tan ridículos acerca de Bonaparte, que 
con-iene desvanecerlos. No ha muerto, y solo está un poco delicado 
de resultas de su hidropesía; tampoco es cierto que se trate de trasla
darle á otro parage.

Mr. Mash, encargado de una comisión del lord gran chambelán, 
llegó á Dublin el 21 de este mes, á fin de disponer los preparativos para 
el recibimiento del Rey en el palacio de esta ciudad.

Todavía no se sabe él camino que llevará $. M. cuando salga de 
Dublin.

Creemos poder asegurar que el haber mudado de parecer uno de los 
principales individuos del Gabinete, el cual quería hacer su dimisión 
á causa de su salud, y después al momento de firmarla 'protestó que 
se hallaba sumamente bueno, ha sido causa de que s« haya retardado 
la entrada de Mr. Canning en el ministerio.
__Mr. Arbuthnot presentó en la Cámara de los Comunes un bilí
para que se concediesen premios á los apresadores de buques españoles, 
portugueses y holandeses que hagan el comercio de negros. Se leyó el 
MI por la primera vez, y la segunda lectura quedó señalada para 
mañana.

VRANCIA»

Parts go de Junio.

camaxa db tos diputados__ Concluye la sesión del 11.
El ministro de Estado tomó la palabra, y pronunció Un discurso, en 

el que impugnó con las razones mas sólidas las máximas absurdas de 
Mr. Terrier de Santans.

’> No permita Dios, dijo, que pida yo aqui un privilegio para nin
gún método de enseñanza primaria; lejos de eso pediré la mayor am
plitud para todos cuantos enseñen á nuestros hijos i leer y escribir, y 
los principios de aquella religión, sin ia cual no puede existir verda
dera sociedad.

»> Si alguna vez ha sido obligación del Gobierno dar esta enseñan
za á las clases pobres é indigentes, es precisamente en el día cuando es 
mas necesaria.

« En efecto, considerad el estado de la sociedad, mirad las variacio
nes y mudanzas que habéis experimentado en vuestras costumbres y en 
vuestroshábitos. El hombre, para quien hace un siglo ó dos era casi in
diferente no saber leer ni escribir, si carece hoy de esta facultad , se.ha- 
lia-en la situación mas penosa.Esta circunstancia basta para que repelido

por la fuerza de lata cosas de casi iodo cuanto puede contribuir i su 
bienestar y á su felicidad, se vea privado de adquirir los medios de sub
sistir, Juzgad por lo que pasa diariamente en vuestas propias casas. Por 
una consecuencia de nuestros hábitos, ó si queréis, de nu.stro Ju,o , la 
primera condición que exigimos de todos cuantos nos rodean es la 
de saber leer y escribir, y perdonadme que os lo demuestre con un 
egemplo sacado de la clase sirviente. Pregunto, ¿hace too años se in
formaba alguno de si un criado sabia leer y escribir’ ; Y ahora se quer
ría recibir un criado que careciese de esta circunstancia i Y bien, lo 
que exigimos nosotros en lo interior de nuestras casas no hay fabri
cante ni labrador inteligente que no lo exija de aquel de quien necesita 
valerse, y no hay uno siquiera que no prefiera el hombre que sabe leer 
y escribir al que no sabe ni uno ni otro. ( Una voz á la derecha: noj 
no: voces en la izquierda y en el centro: sí, sí.) Esto supuesto, no 
solo digo que es un deber procurar que los hombres adquieran esta fa
cultad , sino que seria una barbarie negársela cuando hay medios da 
podérsela proporcionar.. Seria una barbarie, puesto que el hombre 
pobre necesita frecuentísimamente saber leer y escribir para pode» 
ganar la vida. (Movimiento de aprobación á la izquierda.) Podré en
gañarme en mis opiniones; pero ei modo con que me explico prueba 
que nacen de mi convencimiento.

» Asi pues, yo legislador, yo ministro del Rey, creo que es obli
gación de todo legislador y de todo Gobierno procurar a los ciuda
danos (dijo súbditos) toda ia suma de felicidad que pueda darles (nue
vo movimiento de aprobación); y puesto que el saber leer y escribí* 
es una de las primeras necesidades del hombre, nada se debe hacer que 
tire á privarle de este beneficio. Gomo no temo manifestar aqui todo 
mi modo de pensar, vais á ver por último que no soy susceptible do 
ninguna especie de preocupación. ( Aqui empieza otra doctrina.)

„ Nuestra debilidad' puede exigir algunas veces que pongamos lími
tes aun al bien; por lo cual confesaré, si se quiere, que según el esta
do de cada orden social podria haber cierto grado de instrucción, el 
Cual alcanzando á una porción de ciudadanos demasiado numerosa ,y®- 
dria esta ser embarazosa , y aun peligrosa para este orden social. ¿ Qué 
baria pues de aquel número de hombres, al cual no podria dar em
pleos , ni proporcionar otros medios de subsistir análogos á sus conoci
mientos: ¿No tendría nada que temer de unos hombres, cuya ambición 
necesariamente descontenta, y en algún modo con razón, pudiera cau
sar disturbios 1

» Llevada hasta cierto punto la alta instrucción, y demasiadame»** 
extendida, no niego que en algunas circunstancias podría acabar gra
ves inconvenientes. El modo de evitarlos es acaso uno *¡c ios proble
mas mas difíciles de resolver en el.estado actual de nuestra civilización. 
He aqui, señores, la justa y triste f arte qué is preciso ceder á todos 
aquellos hombres á quienes asusta el progreso de las luces ( 1 ); pero 
la instrucción primaria que no enseña mas que á leer y escribir, no 
puede acarrear estos inconvenientes, pues no tiene mas objeto que el 
de satisfacer una de las necesidades mas urgentes de le sociedad en su 
estado actual."

En seguida dijo el ministro que debia hacer presente á la Cámara 
nn hecho muy importante, y era qué habla todavía en Francia 258 
pueblos que no tenían escuelas, es decir, que carecían de toda especie 
de enseñanza primaria ; y que esta no se la podían dar los hermanos de ia 
doctrina cristiana, pues habiendo sido consultado el superior de aque
lla comunidad acerca del número de individuos que podría proporcio
nar , habia manifestado al Gobierno que en atención á las muchas de
mandas que tenia y á que estaba obligado, le era imposible hasta da 
aquí á 10 años proporcionar un solo individuo mas que los que habia 
contratado.

« ;Y en una situación como esta, prosiguió el ministro, os debereis 
limitar á un solo método de enseñanza, cuando se presentan otros? Lo re
pito, haríais en esto un acto de barbarie; peño lejos de temerlo, me pro
meto que auxiliareis las miras del Gobierno. La Cámara entera, anima
da de sus sentimientos de humanidad y de religión, bien notorios a ro
do el mundo, hó desaprobará la enseñanza mutua, sin mas razón que 
porque prefiere otra que no está en su mano facilitar; y ia desaprobará 
tanto menos, cuanto no puede estorbar que subsista, y cuanto es con
tra e! ínteres de la sociedad que quede abandonada á la industria de lo» 
particulares. Por tanto yo creo que preferirá que la dirija el Gobierno 
de un modo utii y conforme á sus verdaderos intereses.”

Luego que acabó de hablar el ministro se pidió que se cerrase la 
discusión; pero Mr. Pavy, que tema la palabra, subió á la tribuna f 
dijo asi :

« Señores: se nos propone una cantidad para fomentar la enseñanza 
primaria, y confesaré sin reparo que es «til v conveniente; pero tam
bién digo que la educación inas indispensable y necesaria debe ser no
toriamente el objeto principal de todo Gobierno, de todo legislador.

» Porque seguramente vemos á muchos ciudadanos apreciabas cum
plir con sus deberes para con la sociedadser bueno» hijos, buenos es
posos, buenos padres de familias , ganar honradamente su vida, ser fie
les á sus contratos, y servir al Estado, sin- saber muy bien, o ignoran
do absolutamente el arte de leer , escribir y contar; y por el contrario 
hay gran número de hombres que S3ben muy bien leer . escribir y con
tar, y á quienes se ha dado la instrucción primaria; pero que sin embar-

( 1 ) Ettos hombres son las aves nocturnas , los buhos , las corne
jas de la sociedad, y todo cuanto dicen y hacen es de mal agüero: 
aborrecen la luz; pero mal que les pese se va extendiendo con tal rapi
dez por toda la tierra, que se verán bien pronto precisados á esconder
le en los rincones mas tenebrosos del mundo.



gó no han tenido ninguna buena educación, que son ftialos hijos, ma
los esposos, malos padres, que andan siempre petardeando para poder 
mantenerse, que son infieles á sus contratos, y comunmente traidores al 
Estado.” (Aprobación á la derecha, risa á la izquierda.)

Después de esta ridicula y despreciable apología de la ignorancia, 
continuo el orador haciendo distinción entre la educación y la instruc
ción , y dijo que si era cierto que un niño de seis años por el método 
de la enseñanza mutua, que le hacia estar siempre en movimiento y 
charlando sin cesar, aprendía en un año á leer, escribir y contar, confe
saría que esto era enseñanza primaria, mas rio educación; pero que si 
por el contrario se le decía que en otras escuelas se sujetaba á los ni
ños á una disciplina exacta, se les acostumbraba al silencio, á la subor
dinación, á la obediencia, al trabajo, á la observancia-y conocimiento 
del catecismo y, de las. obligaciones que imponen la religión y la socie
dad ; pero que se necesitaban cuatro años para aprender en estas escue
las á leer, escribir y contar, respondería que esto;era dar á los niños á 
un mismo tiempo educación é instrucción, y qúe por lo mismo prefe- 
tiria estas á aquellas.

Por último, concluyó pidiendo que se asignasen los 50© francos 
de que se trataba á las escuelas cristianas.

Después de un corto debate sobre si se cerraría ó no la discusión, 
se resolvió al fin que continuase el dia siguiente, y se levantó la sesión. 
_Las cartas deConstantinopla, que alcanzan hasta el 3 de Junio, anun
cian que entre las últimas crueldades cometidas en aquella capital* 
se contaban la del hermano del Príncipe Morousi, intérprete de la 
Puerta, y la de varios armenios.mpy ricos, los cuales no podían pen
sar ni aun en libertarse con la fuga , pues se visitaron todos los buques, 
antes de salir del puerto, y eran degollados los cristianos que en ellos 
se encontraban. Xa noticia ,de .alguna victoria de los griegos tenia á es
tos en Constantinopla en,las mayores angustias, pues la consideraban 
como. fundamento para ser. todos-;degollados. Se temía el azote del 
hambre si faltaban íos recursos que Constantinopla saca del Egipto. . ,

A dicha época del 3 de Junio se- anunciaba Iq siguiente: » No. hay, 
novedad alguna: esta capital goza, tranquilidad.. Sigue ,el embargo, de. 
ios buques cargados de trigo; y .la tesorería paga corrientemente ,en di
nero cuanto se trae. Los armamentos continúan con actividad, y'.prin-; 
cipalmente en el arsenal.”.

Escriben de Smirna con fecha .21 de'Mayo que.el fanatismo del 
populacho'turco ha dado motivo ¿algunos desórdenes, á cuya conse
cuencia ha maridado la Puerta á Hassan, bajá de, Cesárea, que entre 
con sus tropas - en la ciudad para conservar la tranquilidad y proteger, 
á los extrangwos, é igualmente La dado orden, el mufti á los ulemas 
de Smirna para que trabajen con el mismo objeto.

Se .aumentan Jas fortificaciones del Bosforo: se acaba de saber de 
oficio la toma de Gala tz; pero no se han recibido noticias de la iViorea.

Madrid Miércoles 11 de Julio.
Hoy á las cuatro de>la madrugada salieron SS. MM. de esta capital 

para Sacedon con el objeto de tomar los baños, que tanto suelen ali
viar las dolencias de nuestro augusto Monarca.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitución de. 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen
tes vieren y^tendíeren, sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos 
sancionamos lo siguiente: » Las Cortes, después de haber observado to
das las formalidades prescritas por la Constitución, han decretado lo si
guiente: El decreto de las Cortes de 15 de Mayo último, por el que se 
fijaron reglas para la formación de causa ó relevación de ella á los fac
ciosos según la clasificación que en él se expresa, no se limita á las cau-; 
sas contra los aprehendidos en Salvatierra y provincia de Burgos, sino 
que es extensivo á los que se hallen en igual caso, y esten comprendi
dos encausas anteriores de la misma naturaleza. Madrid 18 de Junio de 
1821.—Josef María Moscoso de Altamira, presidente.^Francisco Fer
nandez Gaseo, diputado secretario.,= Manuel González Allende, dipu
tado secretario.” r= Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y egecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su.cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, publique y circule. = Está rubricado de la Real mano.=En Pala
cio á 5 de Julio de 1821.2= A D. Ramón Fcliu.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 

del 25 de Junio próximo pasado lo que sigue:
» Las. Cortes, después de haber tomado*«n consideración lo expues

to en las adjuntas instancias ppr los diputados del colegio de plateros de 
esta corte, el colegio de plateros de ia ciudad de Valencia, y por los 
plateros de la ciudad de, Barcelona, acerca del abuso que hacen muchos 
del benéfico decreto de 8 de Junio de 1813, introduciendo, fabricando, 
y aun expendiendo artefactos de oro y plata, que cuando menos no tie
nen ia calidad prescrita por las leyes; se han servido resolver que has
ta que por el código civil ú otra ley se establezcan nuevas reglas para 
asegurar la ley y buena calidad de los obrages de oro y phta, deben 
observarse las leyes vigentes del tít. 10, lib. 9 de la Novísima Recopiu 
lacion. De acuerdo de las Cortes lo comunicamos á. V. E. para que se 
sirva disponer su cumplimiento.”

Lo que de Real-orden traslado á V.- pata su inteligencia y cum
plimiento. Madrid 4 de julio de 1821.

Habiendo procedido el ayuntamiento constitucional- de la ciudad 
de Zaragoza á liquidar los suministros que algunos cuerpos y personas 
particulares de la misma habían hecho á las tropas españolas desde él 
año de 1808-, en cumplimiento de la orden-expedida por S. M. en 29 
de Octubre de 1814, ha resultado de aquella operación ser acreedora 
la Hacienda pública hasta en la cantidad.de 3.119,814^. y3i mrs.ve- 
llon por.los suministros hechos en los meses de Noviembre y Diciemt- 
bre de 1808,-Enero.y FebrerodeiSop, y años de 2813 y 1814, se
gún. las certificaciones-de créditos liquidados que obran en su poder; y 
como aquellos consistan .en efectos de distintas clases, y.no todos se ha
llen comprendidos en la liquidación,, pues no ha podido verificarse coa 
respectó álalguiias. cantidades; .para proceder con la debida claridad ea 
este asunto se'hace indispensable gtbser.var lo siguiente:-

x.° -Que los suministros liquidados:son los que consisten en efec
tos de pan y carne por los meses de.Noviembre-y Diciembre de 1808; 
y Enero y.Febrero.de i8o9';y en. carne, bacalao, arroz,alubias, toci- 
?io, aceit.e.y .ottos por los delosaños 1813 y 1814.

2.0 Que los acreedores al pósito ú abasto público por. préstamos ea 
dinero efectivo,-por los intereses de sus capitales, y los que anticiparon 
cantidades de,trigoque entregaron en los graneros. del mismo restable
cimiento de donde se suministró á las tropas, son los interesarlos en di. 
cha liquidación', y los que han de justificar sus respectivos créditos.
' 3.0 Que las. cantidades invertidas de ios propios fondos del abasto 
del pan en la construcción de tahonas durante-el segundo asedio para 
suplir la falta de molinos que fueron ocupados por el enemigo, no pue
den ser objeto de esta liquidación , por no haberlas incluido hasta aho- - 
ra en ella la Hacienda nacional.

4° Que son igualmente acreedores á la caja del abasto de carnes 
los prestamistas.que anticiparon caudal para' la compra de ganados, del 
cual se suministró,ai egército eu la época arriba citada.

5.0 Que habiendo sido ocupados por los egárcitos franceses 2550 
carneros y. 80 maches de cabrío pertenecientes al abasto de que se ha
cían los suministros al egército español y al público , é igualmente á la 
entrada de aquel en esta capital los almacenes del pósito, resulta un dé

ficit contra sus fondos que necesariamente deberán sufrir los prestamis
tas, caso de no llegar lo liquidacte á cubrir el todo de sus créditos, con* 
tentándose con la-parte que pueda perteneced es, perdiendo cada uno.de 
ellos proporcionalmente.
. <j.j Que también son acreedores todos aquellos que en los años 1813 
y 1814 suministraron para el egército español carne, bacalao, arroz, 
alubias, tocino, aceite y algunos.otros efectos.

7.0 Que tanto estos como los comprendidos en los anteriores artí
culos deberán presentarse dentro del término de tres meses, contados des
de el dia de esta publicación, en la secretaría del ayuntamiento con ios 
documentos y justificaciones-necesarias al efecto para obtener de aquel 
las certificaciones correspondientes contra el Crédito público, que les 
servirán por págo del todo ó parte de sus créditos, en caso de no llegar 
i cubrirlos en su totalidad las cantidades liquidadas.

8.° Que para el objetó indicado en el. anterior artículo deberá ha
cerse dicha presentación por sí ó por medio de procurador habilitado 
con los poderes necesarios para otorgar la ápoca ó escritura de cancela
ción y contenta corespondiente.'

ANUNCIOS.
• En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Sojo, ministro togado , 
honorario de la audiencia de Castilla la Nueva , y juez de primera ins
tancia de esta M. H! villa , refrendada de D. Tomas María Manrique, 
escribano del número de la misma, se ha mandado celebrar junta ge
neral de todos los acreedores á la dimisión de bienes hecha por D. Lo
pe Angulo , vecino del lugar de Vallecas, señalando para ella el do
mingo 29 del corriente, á las 8 en punto de su mañana, en la casa po
sada de S. S., sita en la calle de Alcalá, núm, 11, cuarto 2.°,. citán
dose á aquellos por medio del diario y gaceta de esta capital; en ia in
teligencia Que al que no concurriese le parará el perjuicio que haya 
lugar. Lo que se avisa al público por medio del presente para su debi
do conocimiento. . ' ;

Los suscriptores al primer pliego de la colección de caprichos de 
música para guitarra acudirán el sábado 14 del corriente á recogerle, 
y se avisa á los aficionados que se hallará de venta en la tienda in
mediata al cafe de Lorencini y en la librería de Ortega.

Plan eclesiástico sobre arreglo de parroquias, dándole tendencia al 
clero hacia la beneficencia pública. Este proyecto es un sistema parro
quial , que se puede llamar filantrópico, fundado sobre los principios 
motores del corazón humano, y aplicado á promover la ilustración y 
fomento de los pueblos con arreglo á las instituciones que nos rigen.
A los deberes religiosos del párroco añade indirectamente otros de bene» 
Ucencia tan útiles y fáciles de practicar, como que ellos mismos.en
gríen á párrocos y feligreses á ponerlos en práctica. Lleva una .escala 
gradual de ascensos hecha con la mas escrupulosa exactitud; por ella se 
-viene en conocimiento del mérito y servicios del párroco , sabido el 
iiúmero,da vecinos que tiene su feligresía, de 25 á 30 años de servicio; 
su renta es 24 rs., de la cual puede sacar la mitad, y retirarse á disfru
tarla en su' vejez dónde le acomode, y demuestra que con la cuarta 
parte del diezmo, ó llámese la mitad del que existe, queda perfectamen
te dotado-el clero actual de las parroquias. 3e vende á 2 rs. en la li
brería de Brun.

. SUPLEMENTO


